
Guayaquil, 18 de Diciembre de 2017 

Señor: 
Manuel Alberto Carrera Licht 

GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA NACIONAL DE SERVICIOS FUNERARIOS FUNERA S.A. 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que el día de hoy he cedido 3,188 
acciones ordinarias y nominativas de un valor de USD $0.04 (04/100 CENTAVOS 
DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) cada una, que poseía en el 
capital de la Compañía COMPAÑÍA NACIONAL DE SERVICIOS FUNERARIOS 
FUNERA S.A., y que se encuentran pagadas en el 100% de su valor, a favor del 

señor MANUEL ALBERTO CARRERA LICHT. 

Con la transferencia de las acciones antes mencionadas, igualmente quedan 
cedidos y transferidos en forma actual e irrevocable todos los derechos 
inherentes a las mismas que como accionista tenía en dicha Compañía. 

Pido a usted que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 189 de la Ley de 
Compañías, se sirva tomar nota de esta transferencia en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la Compañía. 

Atentamente, 

Ste Uso de romero 
GLADYS LICHT ESTRADA 

C.C. No. 0903413870 ¿ ; 
CEDENTE CESIONARIO 
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Guayaquil, 18 de Diciembre de 2017 

Señor: 

Manuel Alberto Carrera Licht 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA NACIONAL DE SERVICIOS FUNERARIOS FUNERA S.A. 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que el día de hoy he cedido 3,187 

acciones ordinarias y nominativas de un valor de USD $0.04 (04/100 CENTAVOS 
DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) cada una, que poseía en el 

capital de la Compañía COMPAÑÍA NACIONAL DE SERVICIOS FUNERARIOS 
FUNERA S.A., y que se encuentran pagadas en el 100% de su valor, a favor de la 
señora NICOLE CARRERA WEIR. 

Con la transferencia de las acciones antes mencionadas, igualmente quedan 
cedidos y transferidos en forma actual e irrevocable todos los derechos 
inherentes a las mismas que como accionista tenía en dicha Compañía. 

Pido a usted que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 189 de la Ley de 

Compañías, se sirva tomar nota de esta transferencia en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la Compañía. 

Atentamente, 

lla : de Camera . y CAN A 

GLADYS LICHT ESTRADA NICOLE CARRERA WEIR 

C.C. No. 0903413870 C.C. No. 0917960395 

CEDENTE CESIONARIA
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